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Año CXXII Panamá, R. de Panamá martes 12 de diciembre de 2023 N° 29928

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 925
(De martes 05 de diciembre de 2023)

QUE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN DE PROVEEDORES DE CAPACITACIÓN EN
CANNABIS MEDICINAL.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS

Resolución N° 268
(De lunes 18 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE ERICK
MADRID SANCHEZ, VARÓN, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO CIVIL CASADO, CON
CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO - CIENTO NOVENTA Y CINCO- TRESCIENTOS VEINTISEIS,
(4-195-326); DEL LOTE NO. "244", PARA CONSTITUIR UNA FINCA A PARTE, LA CUAL SERÁ SEGREGADA DEL
FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE (4507),
SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE DAVID,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 269
(De lunes 18 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE MARIA
JACQUELINE APARICIO VARGAS, MUJER, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO CIVIL
SOLTERA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO - SETECIENTOS CUARENTA-DOS MIL CIENTO
SETENTA Y SIETE, (4-740-2177); DEL LOTE NO. "245", PARA CONSTITUIR UNA FINCA APARTE, LA CUAL SERÁ
SEGREGADA DEL FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS
SIETE (4507), SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE
DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 270
(De lunes 18 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE YOLANDA
JIMÉNEZ MARTÍNEZ DE BERNAL, MUJER, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO CIVIL
CASADA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO - CIENTO-TRES- DOS MIL QUINIENTOS
TREINTA Y OCHO, (4-103-2538); DEL LOTE NO. "246", PARA CONSTITUIR UNA FINCA A PARTE, LA CUAL SERÁ
SEGREGADA DEL FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS
SIETE (4507), SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE
DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 271
(De lunes 18 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE PASTOR
APARICIO BERNAL, VARÓN, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO CIVIL CASADO, CON
CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO - CIENTO VEINTICUATRO - DOS MIL TRESCIENTOS
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CUARENTA Y DOS, (4-124-2342); DEL LOTE NO. "247", PARA CONSTITUIR UNA FINCA A PARTE, LA CUAL SERÁ
SEGREGADA DEL FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS
SIETE (4507), SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE
DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 272
(De martes 19 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE IRMA
POLANCO RODRIGUEZ DE CARRERA, MUJER, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO
CIVIL CASADA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO – CIENTO TREINT A Y DOS - MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS, (4-132-1452); DEL LOTE NO. "248", PARA CONSTITUIR UNA FINCA A
PARTE, LA CUAL SERÁ SEGREGADA DEL FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN
CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE (4507), SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE
PEDREGAL, DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 273
(De martes 19 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE MARIA DEICY
MIRANDA MARTINEZ, MUJER, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO CIVIL SOLTERA,
CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO – CIENTO SETENTA Y SIETE - TRESCIENTOS DOCE,
(4-177-312); DEL LOTE NO. "249", PARA CONSTITUIR UNA FINCA A PARTE, LA CUAL SERÁ SEGREGADA DEL
FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE (4507),
SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE DAVID,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 274
(De martes 19 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE RODOLFO
SABINO BERNAL GONZALEZ, VARÓN, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO CIVIL
SOLTERO, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO – CIENTO SESENTA Y UNO-CINCUENTA Y
NUEVE, (4-161-59); Y LUIS ALFREDO RIVERA BERNAL VARÓN, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD
PANAMEÑA, ESTADO CIVIL CASADO, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO - SETECIENTOS
SETENTA Y OCHO - SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (4-778-748), DEL LOTE NO. "251", PARA CONSTITUIR UNA
FINCA A PARTE, LA CUAL SERÁ SEGREGADA DEL FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE
UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE (4507), SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL
CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 275
(De martes 19 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE NYDIA
MARIETTA FORCHINEY BAKER DE DOWNER, MUJER, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA,
ESTADO CIVIL CASADA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. UNO - VEINTISIETE - MIL- CUARENTA Y
NUEVE, (1-27-1049); DEL LOTE NO. "252", PARA CONSTITUIR UNA FINCA A PARTE, LA CUAL SERÁ SEGREGADA
DEL FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE (4507),
SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE DAVID,
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución N° 276
(De martes 19 de septiembre de 2023)

POR LA CUAL SE SOLICITA AL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, LA SEGREGACIÓN A FAVOR DE MARIA
VICTORIA SANCHEZ, MUJER, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, ESTADO CIVIL SOLTERA, CON
CÉDULA DE IDENTIDAD PERSONAL NO. CUATRO - DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO - MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y DOS, (4-294-1292); DEL LOTE NO. "253", PARA CONSTITUIR UNA FINCA A PARTE, LA CUAL SERÁ
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SEGREGADA DEL FOLIO REAL DIEZ MIL SETENTA (10070), CÓDIGO DE UBICACIÓN CUATRO MIL QUINIENTOS
SIETE (4507), SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL, DISTRITO DE
DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Acuerdo N° 1686-2023
(De lunes 20 de noviembre de 2023)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ
Y ADOLESCENCIA.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV-61-23
(De miércoles 01 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRAN VALORES DE PRIMUS CAPITAL S.A., PARA SU OFERTA PÚBLICA.

Resolución N° SMV-72-23
(De lunes 06 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS
CORPORATIVOS POR UN VALOR NOMINAL DE CIENTO CUARENTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES
(US$145,000,000.00), REGISTRADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN SMV NO. 417-13 DE 7 DE OCTUBRE DE 2013 Y SU
MODIFICACIÓN, DE LA SOCIEDAD LION HILL CAPITAL, S.A.

Resolución N° SMV-100-2023
(De jueves 23 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA A GREEN TOWER PROPERTIES, INC., COMO SOCIEDAD DE INVERSIÓN
INMOBILIARIA, SIMPLE, CERRADA Y LA AUTORIZACIÓN DE REGISTRO PARA OFERTA PÚBLICA DE HASTA
TRES MILLONES (3,000,000) ACCIONES CLASE B, CON UN VALOR NOMINAL DE DIEZ DÓLARES (US$10.00), CADA
UNA, (EN ADELANTE LAS “ACCIONES CLASE B”, O LAS “ACCIONES PARTICIPATIVAS”) Y CUANTAS CLASES DE
ACCIONES ADICIONALES, CON O SIN VALOR NOMINAL, AUTORICE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE
INVERSIÓN INMOBILIARIA, CONFORME A LO DISPUESTO EN SU PACTO SOCIAL.

Resolución N° SMV-106-23
(De lunes 27 de marzo de 2023)

POR LA CUAL SE REGISTRA LA MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS BONOS
CORPORATIVOS POR UN VALOR NOMINAL DE SESENTA MILLONES DE DÓLARES (US$60,000,000.00), MONEDA
DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, REGISTRADA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NO.
SMV-126-16 DE 9 DE MARZO DE 2016, DE LA SOCIEDAD COMPAÑÍA AZUCARERA LA ESTRELLA, S.A.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHEPO / PANAMÁ

Acuerdo N° 88
(De martes 14 de noviembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA EXONERACIÓN DEL 50% DEL IMPUESTO MUNICIPAL DE ACTIVIDAD
BAILABLE, CABALGATA Y CARRETAS EN LOS TERRENOS DE LA FERIA DE TORTÍ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
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Acuerdo N° 336
(De lunes 20 de noviembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA PRÓRROGA AL PLAZO ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS NO. 282 Y
283 DE 2023, PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES PUEDAN BENEFICIARSE DE EXONERACIONES DE RECARGOS E
INTERESES, SANCIONES Y NUEVAS MEDIDAS DE ARREGLO DE PAGO.

AVISOS / EDICTOS
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ll'ANATI 
l\UlOC<U V\J'.J, NJ\t'lllNAJ. I!i .Al lMlr:J.l!·,TH.4.i'.LOLJ..Jlf :111 .lfüA.'-., , 

República de Panamá 

RESOLUCION Nº 268 

Del de 18 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y tihllación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete ( 4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de trescientos cuarenta y dos con noventa y dos metros 

cuadrados (342.92 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11 del 07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

ERICK MADRID SANCHEZ, varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado 

civil casado, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO NOVENTA Y 

CINCO- TRESCIENTOS VEINTISEIS, (4-195-326); del lote Nº "244", para constituir una 

Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez mil setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), Sección de la Propiedad, ubicado en el 

corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con una superficie de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

(342.92 m2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 

10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL 

DE PEDREGAL 245 OCUPADO POR: MARIA JACQUELINE APARICIO 

VARGAS, al SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE 

UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 243 

OCUPADO POR: TEONIDA GUTIERREZ GONZALEZ, al ESTE: RESTO LIBRE 

DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE: LA 

JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 277 OCUPADO POR: MARIO GERMAL 

GONZALEZ BERNAL, al OESTE: CARRETERA DE ASFALTO - A OTROS 

PREDIOS-SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como consta en el 

Plano Nº 3741317030011, de 10 de marzo de 2023, aprobado por la Dirección de Nacional 

de Mensura Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de ERICK MADRID SANCHEZ, varón, mayor de 

edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, con cédula de identidad personal Nº. 

CUATRO- CIENTO NOVENTA Y CINCO-TRESCIENTOS VEINTISEIS, (4-195-326); 

la finca que resulte de la segregación que hace mención el artículo primero de la presente 

resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a el adjudicatario que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 

2 

Resol. No. 268 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65788D9B0EEFC



No. 29928 Gaceta Oficial Digital, martes 12 de diciembre de 2023 14

QUINTO: Para efecto registra! a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 
lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúos futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete ( 4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez (1 O) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HRfi&ip4J(~MOR 
Presidente 

Junta Comunal Pedregal 

~/Je,11mcJ 

¡j,),,,-, Q 'U· ;t~ 
NEISHMA YELITZEIL DE LEON 

FAMANIA 
Tesorera 

Junta Comunal Pedregal 

ELIBETH EMERIT A V ALDEZ DE BERNAL 
Secretaria 

Junta Comunal Pedregal 

tGINAL 

Resol. No. 268 
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~TI 

República de Panamá 

RESOLUCION Nº 269 

Del de 18 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tienas (ANA TI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete (4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de trescientos cuarenta y cinco con sesenta y cinco metros 

cuadrados (345.65 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11 del 07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

MARIA JACQUELINE APARICIO VARGAS, mujer, mayor de edad, de nacionalidad 

panameña, estado civil soltera, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO -

SETECIENTOS CUARENTA- DOS MIL CIENTO SETENTA Y SIETE, ( 4-740-2177); del 

lote Nº "245", para constituir una Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez 

mil setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), Sección de la 

Propiedad, ubicado en el corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, 

con una superficie de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS (345.65 m2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE 

DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA 

JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 246 OCUPADO POR: YOLANDA JIMENEZ 

MARTINEZ DE BERNAL, al SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 

CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE 

PEDREGAL 244 OCUPADO POR: ERICK MADRID SANCHEZ, al ESTE: RESTO 

LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD 

DE: LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 276 OCUPADO POR: RUBEN DARIO 

TROYA DE GRACIA, al OESTE: CARRETERA DE ASFALTO - A OTROS 

PREDIOS - SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como consta en el 

Plano Nº 3741317030012, de 1 O de marzo de 2023, aprobado por la Dirección de Nacional 

de Mensura Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de MARIA JACQUELINE APARICIO VARGAS, 

mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil soltera, con cédula de 

identidad personal Nº. CUATRO - SETECIENTOS CUARENTA- DOS MIL CIENTO 

SETENTA Y SIETE, ( 4-740-2177); la finca que resulte de la segregación que hace mención 

el artículo primero de la presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a la adjudicataria que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 
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QUINTO: Para efecto registra! a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 
lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúas futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete ( 4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez (1 O) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

¡¿~0. 
HRRI~~LFR 

/l)C'1s hrn" J)e ft;':J 
P sidente 

NEISHMA YELITZEIL DE LEON 
FAMANIA 

Junta Comunal Pedregal Tesorera 

Resol. No. 269 

Junta Comunal Pedregal 

,-1Jx(~~ l1 e /) 

ELIBETH EMElfITA V ALDEZ DE BERNAL 
Secretaria 

Junta Comunal Pedregal 
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República de Panamá 

RESOLUCION Nº 270 

Del de 18 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANA TI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete (4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de trescientos cuarenta y tres con veinticuatro metros 

cuadrados (343.24 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11 del 07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

En mérito de Jo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

YOLANDA JIMENEZ MARTINEZ DE BERNAL, mujer, mayor de edad, de 

nacionalidad panameña, estado civil casada, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO 

- CIENTO-TRES- DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO, (4-103-2538); del lote 

Nº "246", para constituir una Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez mil 

setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), Sección de la 

Propiedad, ubicado en el corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, 

con una superficie de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES CON VEINTICUATRO 

METROS CUADRADOS (343.24 M2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE 

DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA 

JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 247 OCUPADO POR: PASTOR APARICIO 

BERNAL, al SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE 

UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 245 

OCUPADO POR: MARIA JACQUELINE APARICIO VARGAS, al ESTE: RESTO 

LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD 

DE: LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 275 OCUPADO POR: MARGARITA 

NUÑEZ MOLINA, al OESTE: CARRETERA DE ASFALTO - A OTROS PREDIOS 

- SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como consta en el Plano Nº 

3741317030013, de 1 O de marzo de 2023, aprobado por la Dirección de Nacional de Mensura 

Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de YOLANDA JIMENEZ MARTINEZ DE 

BERNAL, mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casada, con cédula 

de identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO- TRES- DOS MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO, (4-103-2538); la finca que resulte de la segregación que hace mención 

el artículo primero de la presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a la adjudicataria que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 
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QUINTO: Para efecto registra! a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 
lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúas futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete (4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez (10) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HR~~~MOR /Ueis~rno '~e ){ovJ 
NEISHMA YELITZEIL DE LEON 

FAMANIA Presidente 
Junta Comunal Pedregal Tesorera 

Resol. No. 270 

Junta Comunal Pedregal 

-...J?. () 
--.!~fu~ 

ELIBETH EMERITA V ALDEZ DE BERNAL 
Secretaria 

Junta Comunal Pedregal 

FtEl COPlA DE SU O 

FECHA: y5/9 
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República de Panamá 

RESOLUCION Nº 271 

Del de 18 de Septiembre de 2023 . 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANA TI), constituyéndola corno la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete (4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de trescientos cuarenta y cuatro con noventa y ocho metros 

cuadrados (344.98 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11del07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

PASTOR APARICIO BERNAL, varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado 

civil casado, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO VEINTICUATRO 

- DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS, (4-124-2342); del lote Nº "247", para 

constituir una Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez mil setenta (10070), 

Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), Sección de la Propiedad, ubicado 

en el corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con una superficie 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON NOVENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS (344.98 M2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE DEL 

FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA 

COMUNAL DE PEDREGAL 248 OCUPADO POR: IRMA POLANCO RODRIGUEZ 

DE CARRERA, al SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE 

UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 246 

OCUPADO POR: YOLANDA JIMENEZ MARTINEZ DE BERNAL, al ESTE: 

RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 

PROPIEDAD DE: LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 274 OCUPADO POR: 

MARTA LEZCANO MONTENEGRO DE PEÑALBA, al OESTE: CARRETERA DE 

ASFALTO-A OTROS PREDIOS- SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, 

tal y como consta en el Plano Nº 3741317030014, de 10 de marzo de 2023, aprobado por la 

Dirección de Nacional de Mensura Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada 

uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de PASTOR APARICIO BERNAL, varón, mayor de 

edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, con cédula de identidad personal Nº. 

CUATRO - CIENTO- VEINTICUATRO - DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

DOS, ( 4-124-2342); la finca que resulte de la segregación que hace mención el artículo 

primero de la presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 
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CUARTO: ADVERTIR a el adjudicatario que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 

QUINTO: Para efecto registral a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 

lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúos futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete (4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez (10) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HR~LfR~~~MOR 
Presidente 

Junta Comunal Pedregal 

~ltta1~f} 

LJ;sJm,, ~r :;d1 
NEISHMA YELITZEIL DE LEON 

FAMANIA 
Tesorera 

Junta Comunal Pedregal 

ELIBETH EMERITA V ALDEZ DE BERNAL 
Secretaria 

Junta Comunal Pedregal 

Resol. No. 271 
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A:D\NATI 

República de Panamá 

RESOLUCION Nº 272 

Del de 19 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete ( 4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de trescientos seis con diez metros cuadrados (306.10 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11 del 07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de IRMA 

POLANCO RODRIGUEZ DE CARRERA, mujer, mayor de edad, de nacionalidad 

panameña, estado civil casada, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO­

TREINT A Y DOS - MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS, (4-132-1452); del 

lote Nº "248", para constituir una Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez 

mil setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), Sección de la 

Propiedad, ubicado en el corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, 

con una superficie de TRESCIENTOS SEIS CON DIEZ METROS CUADRADOS (306.10 

M2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 

CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE 

PEDREGAL 249 OCUPADO POR: MARIA DEICY MIRANDA MARTINEZ, al SUR: 

RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 

PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 247 OCUPADO POR: 

PASTOR APARICIO BERNAL, al ESTE: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 

CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE: LA JUNTA COMUNAL DE 

PEDREGAL 273 OCUPADO POR: MARGARITA VEGA TAPIA DE CARRERA, al 

OESTE: CARRETERA DE ASFALTO - A OTROS PREDIOS - SERVIDUMBRE 

VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como consta en el Plano Nº 3741317030015, de 10 

de marzo de 2023, aprobado por la Dirección de Nacional de Mensura Catastral:, en donde 

constan las medidas lineales de cada uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de IRMA POLANCO RODRIGUEZ DE 

CARRERA, mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casada, con 

cédula de identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO- TREINTA Y DOS - MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS, (4-132-1452); la finca que resulte de la 

segregación que hace mención el artículo primero de la presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a la adjudicataria que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 
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QUINTO: Para efecto registral a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 
lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúos futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete ( 4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez ( 1 O) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HRtr~Úii~MOR 
Presidente 

Junta Comunal Pedregal 

-~/h,¿r¡,'Wt,J 

/,J;sÍ,rna ~ Ym;{J 
NEISHMA YELITZEIL DE LEON 

FAMANIA 
Tesorera 

Junta Comunal Pedregal 

ELIBETH EMERITA VALDEZ DE BERNAL 

Resol. No. 272 
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República de Panamá 

RESOLUCION Nº 273 

Del de 19 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANA TI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete (4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de doscientos cuarenta y uno con ochenta y ocho metros 

cuadrados (241.88 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11 del 07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

MARIA DEICY MIRANDA MARTINEZ, mujer, mayor de edad, de nacionalidad 

panameña, estado civil soltera, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO­

SETENTA Y SIETE - TRESCIENTOS DOCE, (4-177-312); del lote Nº "249", para 

constituir una Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez mil setenta (10070), 

Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), Sección de la Propiedad, ubicado 

en el corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con una superficie 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON OCHENTA Y OCHO METROS 

CUADRADOS (241.88 m2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE DEL 

FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA 

COMUNAL DE PEDREGAL 250 OCUPADO POR: OLMEDO MIRANDA 

MATINEZ, al SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE 

UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 248 

OCUPADO POR: IRMA POLANCO RODRIGUEZ DE CARRERA, al ESTE: RESTO 

LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD 

DE: LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 272 OCUPADO POR: DOMINGO 

MIRANDA MARTINEZ, al OESTE: CARRETERA DE ASFALTO - A OTROS 

PREDIOS - SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como consta en el 

Plano Nº 3741317030016, de 10 de marzo de 2023, aprobado por la Dirección de Nacional 

de Mensura Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de MARIA DEICY MIRANDA MARTINEZ, mujer, 

mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil soltera, con cédula de identidad 

personal Nº. CUATRO- CIENTO- SETENTA Y SIETE- TRESCIENTOS DOCE, ( 4-177-

312); la finca que resulte de la segregación que hace mención el artículo primero de la 

presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a la adjudicataria que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 
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QUINTO: Para efecto registral a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 
lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúas futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete (4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez (10) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HR&z{L¡;ti~AMOR 
Prdsidente 

Junta Comunal Pedregal 

LjJ /) 
~(' 1 s ~) rn a ·-"j) C' <f t i"Yv'--

NEISHMA YELITZEIL DE LEON 
FAMANIA 

Tesorera 
Junta Comunal Pedregal 

.,,__-;¿,J_¿b]/Y/0'-1' 
ELIBETH EMERITA V ALDEZ DE BERNAL 

Secretaria 
Junta Comunal Pedregal 

FECHA:_ 

Resol. No. 273 
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República de Panamá 

RESOLUCION Nº 274 

Del de 19 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANA TI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete (4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de trescientos sesenta y siete con cuarenta y cinco metros 

cuadrados (367.45 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11 del 07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

RODOLFO SABINO BERNAL GONZALEZ, varón, mayor de edad, de nacionalidad 

panameña, estado civil soltero, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO­

SESENTA Y UNO-CINCUENTA Y NUEVE, (4-161-59); y LUIS ALFREDO RIVERA 

BERNAL varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casado, con cédula 

de identidad personal Nº. CUATRO - SETECIENTOS SETENTA Y OCHO -

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (4-778-748), del lote Nº "251", para constituir una 

Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez mil setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), Sección de la Propiedad, ubicado en el 

corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con una superficie de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS (367.45 M2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE DEL 

FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA 

COMUNAL DE PEDREGAL 252 OCUPADO POR: NYDIA MARIETTA 

FORCHINEY BAKER DE DOWNER, al SUR: CAMINO DE ASFALTO- A OTROS 

PREDIOS - SERVIDUMBRE VIAL DE 15.00 m DE ANCHO, al ESTE: OCUPADO 

POR: GREGORIO ELIECER MOJICA, al OESTE: CARRETERA DE ASFALTO­

A OTROS PREDIOS - SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como 

consta en el Plano Nº 3741317030018, de 10 de marzo de 2023, aprobado por la Dirección 

de Nacional de Mensura Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada uno de los 

linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de RODOLFO SABINO BERNAL GONZALEZ, 

varón, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil soltero, con cédula de 

identidad personal Nº. CUATRO - CIENTO- SESENTA Y UNO - CINCUENTA Y 

NUEVE, (4-161-59); y LUIS ALFREDO RIVERA BERNAL varón, mayor de edad, de 

nacionalidad panameña, estado civil casado, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO 

- SETECIENTOS SETENTA Y OCHO-SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO (4-778-

7 48), la finca que resulte de la segregación que hace mención el artículo primero de la 

presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 
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valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a el adjudicatario que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 

QUINTO: Para efecto registral a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 

lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúos futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete (4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez (10) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

111 ./ ~,w /h~. 
HR 6.i_'Jg fLFRE~M!TÁMOR 

Presidente 
Junta Comunal Pedregal 

l.!--Jit/tJ.üVY}c;,¿_j·~ 

Uc, "h.-no lY- Jf,..;) 
NEISHMA YELITZEIL DE LEON 

FAMANIA 
Tesorera 

Junta Comunal Pedregal 

ELIBETH EMERIT A V ALDEZ DE BERNAL 
Secretaria 

Junta Comunal Pedregal 
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República de Panamá 

RESOLUCION Nº 275 

Del de 19 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANA TI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete (4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de doscientos noventa y cinco con noventa y cinco metros 

cuadrados (295.95 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11del07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

NYDIA MARIETTA FORCHINEY BAKER DE DOWNER, mujer, mayor de edad, de 

nacionalidad panameña, estado civil casada, con cédula de identidad personal Nº. UNO -

VEINTISIETE - MIL- CUARENTA Y NUEVE, (1-27-1049); del lote Nº "252", para 

constituir una Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez mil setenta (10070), 

Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete ( 4507), Sección de la Propiedad, ubicado 

en el corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con una superficie 

de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS (295.95 M2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE DEL 

FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA 

COMUNAL DE PEDREGAL 253 OCUPADO POR: MARIA VICTORIA SANCHEZ, 

al SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 

PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE PEDREGAL 251 OCUPADO POR: 

RODOLFO SABINO BERNAL GONZALEZ Y OTRO, al ESTE: OCUPADO POR: 

OBETH ALEXANDER CHA V ARRIA LEZCANO, OCUPADO POR: GREGORIO 

ELIECER MOJI CA, al OESTE: CARRETERA DE ASFALTO-A OTROS PREDIOS 

- SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como consta en el Plano Nº 

3741317030019, de 10 de marzo de 2023, aprobado por la Dirección de Nacional de Mensura 

Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de NYDIA MARIETT A FORCHINEY BAKER DE 

DOWNER, mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado civil casada, con 

cédula de identidad personal Nº. UNO - VEINTISIETE - MIL CUARENTA Y NUEVE, (1-

27-1049); la finca que resulte de la segregación que hace mención el artículo primero de la 

presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a la adjudicataria que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 
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QUINTO: Para efecto registra} a la Finca resultante se le asigna simbólicamente como 

lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúas futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete (4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez (10) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

d//. 
HR ''JM ~LFR 

P esidente 
NEISHMA YELITZEIL DE LEON 

FAMANIA 
Junta Comunal Pedregal Tesorera 

Resol. No. 275 

Junta Comunal Pedregal 

~~~i&f/l/Y/(j., 
ELIBETH EMERITA V ALDEZ DE BERNAL 

Secretaria 
Junta Comunal Pedregal 
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República de Panamá 

RESOLUCION Nº 276 

Del de 19 de Septiembre de 2023. 

LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE PEDREGAL 
En uso de sus facultades delegadas, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010 se crea la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANA TI), constituyéndola como la única titular y autoridad 

competente para la tramitación y titulación de todos los bienes inmuebles, incluyendo los de 

propiedad estatal y los de propiedad privada. 

Que mediante la Ley Nº 24 de 5 de julio de 2006, debidamente reglamentada por el Decreto 

Ejecutivo Nº 228 de 27 de septiembre de 2006, y modificado por el artículo 12 del Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O, se declaró de orden público e interés social las 

actividades de regularización y titulación de tierras que ejecuta el Estado, estableciéndose la 

titulación de oficio en las áreas declaradas zonas de regularización y titulación. 

Que mediante la Resolución Nº 04, fechada 5 de julio de 2019, expedida por el Alcalde 

Municipal del Distrito de David, se conforma la Junta Directiva de La Junta Comunal del 

Corregimiento de Pedregal de David. 

Que la Junta Comunal de Pedregal, que es propietaria del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro mil quinientos siete (4507), sección de la propiedad 

del Registro Público, ubicado en el Corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí, con una superficie de trescientos veintiséis con noventa y seis metros cuadrados 

(326.96 m2). 

Que mediante la Resolución No. 11 del 07 de enero 2021, se autoriza a la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANA TI), para realizar los trámites correspondientes, a fin de 

que los lotes de terrenos ubicados dentro del terreno de la propiedad de la Junta Comunal de 

Pedregal, sean segregados y adjudicados a título gratuito a cada uno de sus poseedores 

beneficiarios. 
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Que dicha petición ha cumplido con los requerimientos de la Ley 105 de 1973, Ley No. 59 

de 8 de octubre de 201 O, la Ley No. 24 de 5 de julio de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 

27 de septiembre de 2006, y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, la segregación a favor de 

MARIA VICTORIA SANCHEZ, mujer, mayor de edad, de nacionalidad panameña, estado 

civil soltera, con cédula de identidad personal Nº. CUATRO - DOSCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO - MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS, (4-294-1292); del lote Nº "253", 

para constituir una Finca a parte, la cual será segregada del Folio Real Diez mil setenta 

(10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), Sección de la Propiedad, 

ubicado en el corregimiento de Pedregal, Distrito de David, Provincia de Chiriquí, con una 

superficie de TRESCIENTOS VEINTISÉIS CON NOVENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS (326.96 m2) cuyos colindantes son: al NORTE: RESTO LIBRE DEL 

FOLIO REAL: 10070 CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA 

COMUNAL DE PEDREGAL 254 OCUPADO POR: LUZ ARGELIS BERNAL 

GONZALEZ DE ISAACS, al SUR: RESTO LIBRE DEL FOLIO REAL: 10070 

CODIGO DE UBICACIÓN: 4507 PROPIEDAD DE LA JUNTA COMUNAL DE 

PEDREGAL 252 OCUPADO POR: NYDIA MARIETTA FORCHINEY BAKER DE 

DOWNER, al ESTE: OCUPADO POR: OBETH ALEXANDER CHA V ARRIA 

LEZCANO, al OESTE: CARRETERA DE ASFALTO - A OTROS PREDIOS -

SERVIDUMBRE VIAL DE 25.00 m DE ANCHO, tal y como consta en el Plano Nº 

3741317030020, de 10 de marzo de 2023, aprobado por la Dirección de Nacional de Mensura 

Catastral:, en donde constan las medidas lineales de cada uno de los linderos. 

SEGUNDO: ADJUDICAR a favor de MARIA VICTORIA SANCHEZ, mujer, mayor de 

edad, de nacionalidad panameña, estado civil soltera, con cédula de identidad personal Nº. 

CUATRO- DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO-MIL DOSCIENTOS NOVENTA 

Y DOS, (4-294-1292); la finca que resulte de la segregación que hace mención el artículo 

primero de la presente resolución. 

TERCERO: DECLARAR que el Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de 

Ubicación Cuatro Mil Quinientos Siete (4507), quedará con sus mismos linderos medidas y 

valor que constan inscrito en el Registro Público de Panamá, luego de descontada la 

segregación que por este medio se efectúa. 

CUARTO: ADVERTIR a la adjudicataria que está en la obligación de respetar las 

servidumbres viales establecidas por el Ministerio de Vivienda, demarcadas en los planos. 

2 
Resol. No. 276 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65788D9B0EEFC



No. 29928 Gaceta Oficial Digital, martes 12 de diciembre de 2023 38

QUINTO: Para efecto registra! a la Finca resultante se le asigna simbólicamente corno 

lote de terreno nacional, un valor estimado de B/. 1.00, sujeto a avalúos futuros. 

SOLICITUD ESPECIAL: SOLICITAR al Registro Público de Panamá, se establezca una 

limitación de dominio a cada uno de los lotes de terreno segregados y adjudicados a título 

gratuito de Folio Real Diez mil Setenta (10070), Código de Ubicación Cuatro Mil Quinientos 

Siete ( 4507), propiedad de la Junta Comunal de Pedregal, por un periodo de diez ( 1 O) años, 

contados a partir de su inscripción, en la cual los poseedores beneficiados, no podrán vender, 

traspasar o enajenar a terceras personas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Resolución No. 11 del 07 de enero de 2021 de La Junta 

Comunal de Pedregal; Ley 105 de 1973, Ley No. 59 de 8 de octubre de 2010, la Ley No. 24 

de 5 de julo de 2006, Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, y el Decreto 

Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 2010. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

HR ~fuE ,,~,,:vV"-~vL-cr-v• 
Presidente 

Junta Comunal Pedregal 

~rf&e.rt~ 

u,~J-,m e ~ )1&.J 
NEISHMA YELITZEIL DE LEON 

FAMANIA 
Tesorera 

Junta Comunal Pedregal 

ELIBETH EMERITA V ALDEZ DE BERNAL 

FIEL COPIA DE SU O tGINAL 

FECHA: 
_......~:-75~"F=---

Resol. No. 276 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa al público en general que el establecimiento 
comercial denominado TIENDA DE LICORES EL TOPACIO, negocio 
amparado bajo el aviso de operaciones 6-81-344-2010-219306, ubicado en calle 
segunda Barriada Malambo, corregimiento de Aguadulce, distrito de Aguadulce, 
provincia de Coclé, propiedad de VICENTE ISAÍAS VALDERRAMA DÍAZ, 
con cédula de identidad 6-81-344, ha sido traspasado a CARLOS JAVIER 
GONZÁLEZ BROWN, con cédula de identidad No. 2-714-389. L. 202-
123488711. Tercera publicación. 
______________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento público que he vendido a RICARDO 
ENRIQUE MORAN GONZÁLEZ, varón, mayor de edad, portador de la 
cédula de identidad personal No. 2-711-1655, el establecimiento comercial 
denominado COMISARIATO HAU, ubicado en: Nuevo Veranillo, calle P, 
casa No. 2150, corregimiento de Amelia Denis de Icaza. Dado en la ciudad de 
Panamá, a los 22 días del mes de noviembre de 2023. Atentamente, Chen Houyi 
Leung Dinzey De Hau, cédula No. PE-9-1288. L. 202-123521213. Tercera 
publicación. 
______________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, hago de conocimiento público que he vendido a STEVEN SONG 
ZHANG, varón, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No. 
8-990-1015, el establecimiento comercial denominado MINI SUPER JA, 
ubicado en: Pacora Centro, calle Los Ángeles, casa s/n, corregimiento de Pacora. 
Dado en la ciudad de Panamá, a los 29 días del mes de noviembre de 2023. 
Atentamente, Willy Chong Ja, cédula No. 8-822-603. L. 202-123521199. 
Tercera publicación.  
______________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a WILLIAM HOU 
YUN, varón, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.  8-
982-1721, el establecimiento comercial denominado MINI SUPER 
VEGONIA, ubicado en: Altos de Tocumen, calle principal, casa 26-D, 
corregimiento de Tocumen. Dado en la ciudad de Panamá, a los 04 días del mes 
de diciembre de 2023. Atentamente, Andy Javier Liu Zhuo, cédula No. 8-932-
2097. L. 202-123521207. Tercera publicación. 
______________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 
JORGE ANTONIO GONZÁLEZ LASSO, varón, panameño, con cédula de 
identidad personal No. 8-759-681 DV. 33, propietario de la patente nivel 2, aviso 
de operación No. 8-759-681-2019-629729, con nombre comercial “LA CEIBA 
BAR RESTAURANTE” y con Resolución Municipal No. DAJ-256-23. 
Mediante este aviso hago constar el cambio de llave al Sr. CARLOS IVÁN 
GUERRERO BEITIA, varón, panameño, con cédula de identidad personal No. 
4-733-240, manteniendo el mismo domicilio del actual aviso de operaciones en 
La Chorrera, Barrio Colón, avenida Las Américas al lado de La Plaza 99, antiguo 
Cerditos. Agradecido de antemano, Jorge González, cédula No. 8-759-681. L. 
202-123542050. Tercera publicación.  
______________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio de la 
República de Panamá, se le comunica al público en general que MEN MU QIU 
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ZHONG, varón, soltero, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal No. 8-980-415, con domicilio en la Urbanización Condado del Rey, 
casa No. D-47, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, teléfono 
6411-2269, en su calidad de representante legal del establecimiento que lleva 
por razón comercial el nombre de MINI MARKET EYLIN, ubicado en 
Veracruz, calle principal, casa No. 52-A, corregimiento de Veracruz, distrito de 
Arraiján, provincia de Panamá Oeste, que se mantiene registrado en la actualidad 
mediante aviso de operaciones No. 8-980-415-2021-574281863, anuncio y 
certifico que traspaso legalmente mi establecimiento a la señora MICHELLE 
MARCELA WONG, mujer, panameña, con cédula de identidad personal No. 
8-819-1550, con domicilio en Veracruz, calle principal, casa No. 52-A, 
corregimiento de Veracruz, distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, 
quien acepta el traspaso de dicho aviso de operación y establecimiento 
comercial. L. 9725930. Segunda publicación. 
______________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio de Panamá, se informa al público en general que el establecimiento 
comercial denominado EL ROBLE MARKET, negocio amparado bajo el aviso 
de operaciones No. 2-722-1366-2018-598190, ubicado en la Vía Interamericana, 
corregimiento El Roble, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, propiedad de 
ANTONIO PAULIN MOCK LEE, con cédula de identidad No. 2-722-1366, 
ha sido traspasado a ERICA QIU LI, con cédula de identidad No. 8-858-1324. 
L. 202-123489030. Segunda publicación. 
______________________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código de 
Comercio de la República de Panamá, yo, WAI CHIN ZHONG ZHU, mujer, 
con cédula de identidad personal No. 8-857-1575, de nacionalidad panameña, 
casada, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 
corregimiento de Chepo, Urbanización Loma Naranjo, en mi calidad de 
representante legal de mi establecimiento comercial MINI SUPER LOMA 
DEL NARANJO, ubicado en Panamá Chepo El Naranjo, quien se mantiene 
registrada en la actualidad mediante aviso de operación No. 572601, traspaso 
dicho negocio al Sr. TONY LUO ZHONG, varón, panameño, soltero, con 
cédula de identidad personal No. 4-831-1477, ubicado en Chepo, calle principal, 
Urbanización Loma Naranjo. L. 202-123546087. Primera publicación. 
______________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público en general, que yo, QING WEN WANG YAU, con 
cédula de identidad personal No. N-20-831, en mi calidad de propietario del 
establecimiento denominado SUPER MARKET PANAMA, aviso de 
operación No. N-20-831-2019-628884, ubicado en la provincia de Herrera, 
distrito de Chitré, corregimiento de La Arena, Vía principal hacia Pesé, anuncio 
y certifico que traspaso a la soñera ALICIA WANG ZHUO, portadora de la 
cédula de identidad personal No. 8-924-2023, con domicilio en la provincia de 
Herrera, distrito de Chitré, corregimiento de La Arena, quien acepta el traspaso 
de dicho aviso de operación. Atentamente, Firmado. Qing Wen Wang Yau 
cédula No. N-20-831. L. 202-123563909. Primera publicación. 
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·--· REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACION 
PROVINCIA DE COCLE 

EDICTO N°148-2023 
' El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Coclé 

HACE SABER: 

Que ROSMERY DEL CARMEN RODRIGUEZ SANTANA nacionalidad, PANAMEÑA de sexo 
FEMENINO estado civil CASADA mayor de edad con número de identidad personal 8-235-1240, 

con residencia en RUFINA ALFARO corregimiento RUFINA ALFARO distrito de SAN MIGUELITO 
provincia de PANAMA; con ocupación INGENIERA han solicitado la adjudicación de un globo de 
tierra, ubicado en la provincia de COCLÉ, distrito de ANTON corregimiento de SANTA RITA lugar 
SANTA RITA dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR DIANA RODRIGUEZ SANCHEZ SUR: TERRENO 

NACIONAL OCUPADO POR JORGE SANTANA RUIZ ESTE: QUEBRADA SIN NOMBRE DE 3.00M 

OESTE: CARRETERA DE ASFALTO DE 15.00M A LA C.l.A. A SANTA RITA 

Con una superficie de -º-hectáreas, más 4345 Metros cuadrados, con__§§_decímetros cuadrados 

El expediente lleva el número de identificación: 2-495-19del1.§_de JUNIO del año 2019 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15} días hábiles en la Dirección Regional y en la 
Alcaldía o Corregidora o Casa de Justicia Comunitaria de Paz de SANTA RITA se publicará por tres 
(3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que 
cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su 
oposición a la misma, hasta quince (15} días hábiles después de efectuada la última publicación. 

FUNDAMENTO JURÍDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Firma: Firma: 
Nombre: Nombre: ;A.N-EL ROSAS ZAMBRANO 

FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR 

010546711

EDICTOS
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIO NAL -

AUTO RIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

I i 

DIRECCION NACIONAL DE TITULACION Y REGULARIZACIÓl.~ _ L . 
REGIONAL DE HERRERA i~ '. 

. : ');.\; 
'"¡" '·.· ~'. 

·- ~ ~ ~ 

·'' !. 

'?0, "-' ' q,,, J, ------ . '; 

EDICTONº 63-2023 
_'4> {lf ADf~'.h'·" ,, 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que: KATHERINE JOHANA HERNANDEZ MONTILLA, mujer, mayor de edad, 
de nacionalidad panameña, soltera, Fonoaudióloga, portadora de Cédula de Identidad personal 
número 6-710-1384, con domicilio en RESIDENCIAL NUEVO VIGIA, Corregimiento de 
LLANO BONITO, Distrito de CHITRE , . Provincia de HERRERA, y LUIS JAVIER 
HERNANDEZ MONTILLA, varón, mayor de edad, panameño, soltero, Ayudante General, portador 
de la cedula de identidad personal No.6-707-1309, con domicilio en EL PEDREGOSO, 
Corregimiento de EL PEDREGOSO, Distrito de PESE, Provincia de HERRERA, con Solicitud de 
Adjudicación de Tierra Numero ADJ-6-56-2023 fechada 1 de Junio de 2023, han solicitado a la 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA REGIONAL DE 
HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra baldía nacional con una 
extensión superficial de CERO HECT AREAS MAS TRES MIL CIENTO TREINTA Y TRES 
METROS CUADRADOS CON TREINTA Y NUEVE DECIMETROS (OHAS+3133.39M2

) , las 
cuales se encuentran localizadas en EL PEDREGOSO , Corregimiento de EL PEDREGOSO , 
Distrito de PESE, Provincia de HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos : 

NORTE: Resto libre del Folio Real No.415, Tomo 28, Folio 398, Código de Ubicación 6505, 
Propiedad de Benigna Rosa Hernández y Otros. Resto libre del Folio Real No.415, 
Tomo 28, Folio 398, Código de Ubicación 6505, propiedad de Benigna Rosa 
Hernández y Otros, ocupado por Katherine Johana Hernández Montilla y Otro . 

. 
SUR Folio Real No.33824, Documento 867370, Código de Ubicación 6505, propiedad de 

Benigna Rosa Hernández. Camino Nacional El Pedregoso - El Cerro de 12.00 
metros de ancho. 

ESTE Resto libre del Folio Real 415, Tomo 28, Folio 398, Código de Ubicación 6505, 
Propietaria Benigna Rosa Hernández y Otros, ocupada por Katherine Johana 
Hernández Montilla y Otro. 

OESTE Resto libre del Folio Real No.415, Tomo 28, Folio 398, Código de Ubicación 6505, 
Propietaria Benigna Rosa Hernández y Otros. Folio Real No.33824, Documento 
-867370, Código de Ubicación 6505, propietaria Benigna Rosa Hernández . 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de PESE del mismo se entregarári al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal corno Ío ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a diez (10) días del mes de octubre de 2023, en las oficinas de la 
Dirección de Titulación y Regularización, Provincia de Herrera. 

FIRMA~ 
LICDO. CARLOSA.PIMENTEL. 
DIRECTOR REGIONAL 
ANA TI-HERRERA 

FIRM 
. EOVANIS ARANDA 

~,,.. .... ..,,TARIA AD-HOC 

202-123197471
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rfJ"!!A 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

l.ooOUl~KMl'.> NA.:: IUl'JAI. - 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

DIRECCION NACIONAL DE ADMINISTRACIQN DE TIERRAS 

Departamento Nacional de Titulación y Regularización 

Los Santos, 13 de septiembre de 2023. 
EDICTO No. 024 

El suscrito Director Regional de la AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACION y REGULARIZACION 

HACE SABER: 
Que la señora lsmir Mabel Tejada Pérez, mujer, panameña, soltera, mayor de edad, cedulada No. 8-

890-1957, residente en apartamento No. 2, calle Manuel Espinoza Batista, barriada Bella Vista-El 

Cangrejo, corregimiento de Bella Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá, ha solicitado ante la 

Administración Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), mediante 

solicitud No. ADJ-7-130-2022, fechada 23 de agosto de 2022, la adjudicación a título oneroso de una 

parcela de terreno nacional baldío de una superficie de O has + 4,436.27 m2, ubicado en la comunidad 

de Las Huertas, corregimiento de La Villa, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos. Comprendido 

dentro de los siguientes linderos: 

NORTE FOLIO REAL NO. 16663, ROLLO 17233, DOC. 4, CODIGO 7001 , PROPIEDAD DE 
MANUEDOR, S.A. 

SUR SERVIDUMBRE DE ACCESO DE 15.00 M., FOLIO REAL NO. 16663, ROLLO 17233, DOC. 4, 
CODIGO 7001, PROPIEDAD DE MANUEDOR, S. A 

ESTE FOLIO REAL NO. 16663, ROLLO 17233, DOC. 4, CODIGO 7001, PROPIEDAD DE 
MANUEDOR, S.A. 

OESTE FOLIO REAL NO. 4422, CODIGO 7001, PROPIEDAD DE ROBERTO ELIAS CASTILLO 
MORENO Y OTROS 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de este despacho, en la Alcaldía o 

Casa de Justicia de Paz, del lugar donde está ubicado el terreno, y copia del mismo se entregarán al 

interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad correspondiente (Periódico y 

Gaceta Oficial), tal como lo ordena el artículo 108 de la Ley 37 de 23 de septiemb're de 1962. Este 

edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación en el periódico. 

Dado en la ciudad de Las Tablas, a los trece (13) días es de septiembre de 2023,_..---.-- .... ·-...... 
..... -.i,. ' ., 

~Cl~ . '\ . ·.(.r:'·· 

v~\t, . \ '¡ 

·) 
~- . . .. ;"'' 

"; . '-\..' . . · .. . ; " :--
. ~~;~ ¡' 

Licdo. Reynal~l rvajal. 
Director Regional ~e NATl-Los Santos 

Licda. men Acevedo 
Secretaria Ad-Hoc. 
El funcionario de la Regional de Titulación y Regularización o Casa de Justicia de Paz Comunitaria de 
Paz del lugar , hace constar que este Edicto ha sido fijado en un lugar visible 
del despacho hoy (_)de de dos mil veintitrés (2023) a las (a.m.) 
(p.m.) y desfijado hoy (_) de de dos mil veintitrés (2023) a las (a.m.) 

(p.m.). 
Firma: 

~~~~~~~~~~~~ 

ADJ-7-130-2022. 

C/A. 

202-123579460
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